
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2023 00618 00 

 

 

Se agrega al expediente la respuesta de la EPS SURA, la cual informa los 

datos del demandado. 

 

En consecuencia, se pone en conocimiento dicha respuesta a la parte 

demandante, a través del correo electrónico de la Defensora de Familia 

adscrita al despacho, para que gestionen lo pertinente a la notificación 

personal al demandado, tal y como se ordenó en el numeral tercero del 

auto admisorio.  
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